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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 029  
Hoy: 18- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, diecisiete de mayo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ORDINARIO LABORAL, 
radicado bajo el No. 544053103001-2018-00243-00, adelantado por 
JONATHAN JAIMES OVALLOS contra LEONARDO GIRALDO 

BETANCOURTH y OTROS, para decidir lo que en derecho corresponda. 
 

Revisado el expediente, el Despacho observa que, en Audiencia realizada el 
día 26 de noviembre de 2021, el Despacho ordenó decretar la nulidad desde 

el día 26 de abril de 2019, decisión que fue apelada por el apoderado de la 
parte demandante, siendo remitido el expediente al Inmediato Superior, en el 
efecto suspensivo. 

 
Siendo así las cosas, el Despacho ordena suspender la fecha fijada para 

realizar audiencia dentro del trámite procesal, hasta que haya una decisión 
por parte del Inmediato Superior, más aún, cuando la decisión tomada en 

Segunda Instancia, incide en el trámite a seguir dentro del presente proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 

PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SUSPENDER  la fecha fijada para realizar la audiencia dentro del 
trámite procesal, hasta que haya una decisión por parte del Inmediato 

Superior en el presente proceso. Por lo expuesto. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 

(Firma Electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Juez 

 
jfbq 

 
 
 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce8b2df12f0f3f8c16e67401374348d47c6ce0b6c5a9ea2010e50ac37947d033

Documento generado en 17/05/2022 04:27:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


